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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.97,1.1.1. 2247 “y 

BR, ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE BX COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tros testimonios 
de la escritura pública cornatítución de la  econpaiía 
INTERIORESILS COMPAÑIA DE Ci 10, REPAESESTACIÓN YT SERVICIOS 
8.4., ertorgada ante el Notario Trigóbsino del cantón Quiso 
el 26 de Agente de 1997, con la selícitud para su aprobación: 

QUE el Daepartanento Jurfdico de Cospañfan y de Valores, 
nodíanto Meneranda N* SC.DJCF,97.1908 de 11 de Soptianbre 
den 1997, ha aexitído inlforas favorsble paras la aprobactón 
arltairadas 

ES ejercicio de las atribuciones asignadas  aedianteo 
Resolución UY 1DM-97066 ¿e 3 de marzo de 19975 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la cosmpañífa 
INPERIORESKLO COMPAÑIA DA COMBRCIO, REPRESUNTACION Y SERVICIOS 
3,4. con denicilio en Quito, en los tórminos constantes en la 
rolettda estritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: 4) Que el Noterio Trigisinmo del 
cantón  Quíto tome nota al sargen de la matriz de la escrítara 
que 20 aprusda, del «<ontenidn de la presente Resolución; ?) 

el Registrador  Mercantíl del c<satón Quito tuseriba le 
tofarián escritura y asta Resolución; y, <) Que dichos 
fuscionarios aslestens razón de «sas anotaciones. 

ARTÍCULO TERCBRO.— DISPONER que sun extracto de la eseríiturs 
se publique, por una ves, en uno de los periddicos de major 
ciseúlación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firuada en Quito, 2 SEP 1997 
Con esta fecha queda inscri 
sente Resolución bajo el Na Seno 
del Registro Mercantil tomo, 422 

¿Se dá ast cumplimiento a e dis- 
NS go en la misma de conformidad 

E J3 establecido en el Decteto 733 
EN * aÉLaz de Agosto de 1975, publicado 

A FelRegisrro Oficial 878 de 29 de 

        

   

      

DR. ALBERTO / 
   

   

    Dr. Julio Cesar Almeida M. 

  
 


